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MINISTERIO
DE INDUSTRiA Y ENERGIA

28061 CORRECCION de mores de la Orden de 17 de
septiembre de 1986, sobre concesión de beneficios a
Empresas que reailcen instalaciones industria/es en
poligonos y zonas de preferente localización industrial.

Advertidos errotes en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 232 de fecha
27 de septiembre de 1986, se transcriben a continuáción las
oportunas~cacioneE

En la pá¡ína 33198, expediente VC-70, donde dice: «José
Marco-zarsuca», debe decir: «José Marcozarzuca».

Expediente VC-73, en el ep!¡¡rafe de beneficios, donde dice: «(1)
5.015.84O.ptas. (2) Y(4»>, debe decir: «(1) 5.051.840 ptas. (2) Y(4»>.

Expediente VC-7?, donde dice: «AGROW, S. AJO, debe decir:
«Agrow, S. A. (a constituir»>.

Expediente tC-305, donde dice: «Prolilmca, S. A.,., debe decir:
«Prohmca, S. A."

28062 RESOLUCIONde 21 dejulio de 1986, de la Dirección
General de la Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les. por la que se homologan las griferías de la familia
«DucaJ-SelectaJO. fabrictidas por «Buades, Sociedad
Anón/maJO.

Recibida en la Dirección General de Industrias SiderometaIúr
gicas y Navales la solicitud presentada por «lloades, Sociedad
Anónimu, con domicilio social en Palma de Mallorca, calle
Eusebio Estada, 78-80, provincia de Baleares, para la bomologación
de. los mnde!os de ~~ ~caI-SelectaJ>, filbricados por el
mIsmo en su mstalaaón mdustria1 ubIcada en calle Eusebio Estada,
78-80, de Palma de Ma1Iorea;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legíslación vigente que afecta al ProdUClO cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «!.aboratori General
D'Assaigs i D'!nvestipcionSlO, mediante dictamen técnico con
clave 75.591, y la Entidad colaboradora «Asociación Española para
el Control de la Calid!d,., por certificado de clave 153/1986. han
hecho constar, respectIvamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establectdas por el
Real Decreto 358/1985; de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril
de 1985. de griferlas sanitarias, .

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homolopción CGROOO55, con fecha de
cadUCIdad el dia 21 de julio de 1988, disponi~ndose asimismo
como fecha limite para.que el interesado presente, en su caso los
certificados de conlbrmidad de la produCCIón antes del 21 de Julio
de 1988. definiendo, por último, como caraeterlsticas técnicas para
cada marcajs, modelols o tipols homologado, las que fi¡uran en el
anexo de la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocintiento.
'. Madrid, 21 de julio de 1986.-El DiJ:ector general, P. D. (Resolu

Clon de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel A¡uiIar Clavijo.

ANEXO QUE SE CITA

CaractensticQ3 comU1U!$ a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistema de griferla.
Segunda. Descnpción: Forma de control.
Tercera. Descripción: Tamaño conexión. Unidades: mm/pul-

gadas.

Valor de las caraeterístials para cada """ca y modelo o tipo
Marca y modelo o tipo: 14Ooi-03, 39, 40.
Características:
Primera: Convencional
Segunda: Montura B.
Tercera: 2 de R 112.
Marca y modelo o tipo: 22811-03. 39, 40, 41. 42.
Casacterísticas:
Primera: Convencional
Segunda: Montura B.
Tercera: R 1/2.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
28063 RESOLUCJON de 1 de octubre de 1986. de la

Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Silla de /o Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla.
en el recurso contenciOSíHldmiministrativo promo
vido por don Josi Antonio Ambrosiani Fern4miez.

Exomas. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
. Ministro. se publica~ general conOClmiento y cumplimiento en

sus propiost~no.. elliillo de la sentencia dietada en fecha 13 de
junio de 1986. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Temtorial de Sevilla, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 557/1985, promovido Jl!'I. don José Antonio
Ambrosiafti FemáJldez, contra la den_ón presunta por silencio
administrativo de la reclamación deducida &ente a la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1983. que resolvió
la oferta PÚblica de empleo para cubrir vacantes en los Servicios
Centrales de la Junta de Andalucía, presentada en 18 de enero de
1984. cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fa1lamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admjnistrativo interpuesto por el Procurador' don
Angel Dlaz de la Serna en nombre y representación de don Josi
Antonio Ambrosiani Fernández contra la denegación presunta por
silencio administrativo de la reclamación deducida frente • la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1983.
que resolvió la oferta pública de empleo para cubrir vacantes en los
Servicios Centrales de la Junta de Andalucía, presentada en 18 de
enero de 1984•.1 denunciada la mora en 8 de mayo siguiente, la que
debemos confirmar y confirmamos por ser conforme con el
ordenamiento jurldico. Sin costas'»

Madrid, I de octubre de I 986.-EI Subsecretario, Luciano Parejo
y Alfonso.

Excmas. Sres...

28064 RESOLUCJON de 7 de octíd>re de 1986. de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de /o Comencioso-Admin/strativo de la Audien
cia Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
promovido por dolla Josefa Llorente Coca.

Excmos. Sres.: De ord~n delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conOCImiento y cumplimiento en
sus proPIOS ~rminos. el Iiillo de la sentencia dietada en fecha 6 de
mayo de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia NacionaL en el recurso conten
cioso-administrativo número 311.848, promovido por doña Josefil
Uorente Coca, contra Resolución del Ministerio de la Presidencia
de 5 de diciembre de 1983. resolución que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra otra de fecha 20 de septiembre de
1983. cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fa1lamos: Primeto.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.848, interpuesto por doña Josefil
Uorente Coca, contra la Resolución de la Subsecretaria de la
Presidencia del Gobierno, descrita en el primer fimdaJriento de
derecho, que se confirma por ser l\iustada a derecho. . .

Segundo.-No hacemos una exptesa condena en costas.J>· .,

Madrid, 7 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano Parejo
Alfonso.
Excmas. Sres.

28065 . RESOLUCION de 7 de octubre de 1986. de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
SaJa de lo Conrencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. en el recurso contencioso-admimínistrtr
tivo promovido por don Eutimio Martinez Mart(nez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro, se publica para general conOCImiento y cumpümíento en
sus prop.os ~rminos.el fallo de la sentencia dietada en fecha 12 de


